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situación de pobreza – CONTIGO, para su conocimiento 
y cumplimiento conforme a sus atribuciones.

Artículo 3.- Publicación

3.1 Encargar a la Unidad de Administración la 
publicación de la presente resolución en el Diario Oficial 
“El Peruano”.

3.2 Encargar que la Unidad de Comunicaciones 
e Imagen publique la presente resolución en la sede 

digital del Programa Nacional de entrega de la pensión 
no contributiva a personas con discapacidad severa en 
situación de pobreza – CONTIGO (https://www.gob.pe/
contigo).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CESAR ARTIDORO SAMAME CORNEJO
Director Ejecutivo
Dirección Ejecutiva

CUADRO 1: CRONOGRAMA DE PAGO 2026 DEL PROGRAMA CONTIGO

Padrón de 

Usuarios
Periodo

Recepción de 

Información de 

Entidades

Generación del 

listado del Padrón de 

Usuarios

Aprobación del Padrón 

de Usuarios con 

Resolución de Dirección 

Ejecutiva

Transferencia de la 

pensión no contributiva 

en cuenta

I ENERO-FEBRERO 23/01/2026 02/02/2026 04/02/2026 06/02/2026

II MARZO-ABRIL 13/03/2026 23/03/2026 25/03/2026 27/03/2026

III MAYO-JUNIO 04/06/2026 15/06/2026 17/06/2026 19/06/2026

IV JULIO-AGOSTO 05/08/2026 17/08/2026 19/08/2026 21/08/2026

V SETIEMBRE-OCTUBRE 07/10/2026 19/10/2026 21/10/2026 23/10/2026

VI NOVIEMBRE-DICIEMBRE 19/11/2026 30/11/2026 02/12/2026 04/12/2026

2492801-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2026 
a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y de los Gobiernos Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 030-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 50.1 del artículo 50 de la Ley N° 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026, autoriza al Ministerio de Salud, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional 
asignado a la específica del gasto 2.5.6 1.1 2 “Gastos 
por implementación de la negociación colectiva - Nivel 
descentralizado en el ámbito sectorial”, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, y en los casos que corresponda, en el 
nivel institucional a favor del Instituto Nacional de Salud, 
del Seguro Integral de Salud, del Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas, de la Superintendencia 
Nacional de Salud, del Ministerio de Defensa, del 
Ministerio del Interior, del Ministerio Público, del Ministerio 
de Educación, del Instituto Nacional Penitenciario y de los 
gobiernos regionales. Las modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional se aprueban mediante decreto 
supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas y por el ministro del Sector correspondiente, a 
solicitud de este último, el cual se publica hasta el 13 de 
marzo de 2026; 

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 de la Ley N° 
32513, dispone que la propuesta de decreto supremo 
al que hace referencia el numeral 50.1, se presenta al 
Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 27 de febrero 
de 2026; asimismo, el numeral 50.3 del referido artículo, 
establece que, para la aplicación de lo establecido en el 
citado artículo, en los casos que corresponda, se exceptúa 
al Ministerio de Salud y a los organismos públicos que 
se encuentran bajo su rectoría, Ministerio de Defensa, 
Ministerio del Interior, Ministerio Público, Ministerio 
de Educación, Instituto Nacional Penitenciario y a los 

gobiernos regionales, de lo dispuesto en el artículo 6, el 
numeral 9.1 del artículo 9 y el numeral 29.1 del artículo 29 
de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio N° D000309-2026-SG-
MINSA, el Ministerio de Salud solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2026, con cargo a los recursos de su 
presupuesto institucional, a favor del Instituto Nacional de 
Salud, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Educación, Ministerio Público, Instituto Nacional 
Penitenciario y veinticinco (25) gobiernos regionales, para 
financiar el incremento en la valorización principal a favor 
del personal de salud al que se refieren los numerales 
3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal 
de la salud al servicio del Estado, en cumplimiento de 
la Cláusula Tercera del Convenio Colectivo en el Nivel 
Descentralizado Ámbito Sectorial del Sector Salud  
2025-2026; en el marco de lo dispuesto en el artículo 50 de 
la Ley N° 32513; adjuntando, para dicho efecto, el Informe 
N° D000106-2026-OGPPM-OP-MINSA de la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, con 
los respectivos sustentos;

Que, mediante el Memorando N° 0785-2026-
EF/53.04, que adjunta el Informe N° 0573-2026-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley N° 32513, señala que el costo que implica el 
financiamiento del incremento en la valorización principal 
autorizado en la Cláusula Tercera del Convenio Colectivo 
en el Nivel Descentralizado Ámbito Sectorial del Sector 
Salud 2025-2026, a favor del personal de salud a que se 
refieren los numerales 3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1153, asciende al monto total anual de 
S/ 30 007 080,00, de los pliegos Instituto Nacional de 
Salud, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Educación, Ministerio Público, Instituto Nacional 
Penitenciario y veinticinco (25) gobiernos regionales; 

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2026, hasta por la suma de  
S/ 30 007 080,00 (TREINTA MILLONES SIETE MIL 
OCHENTA Y 00/100 SOLES), con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Salud, a 
favor del Instituto Nacional de Salud, Instituto Nacional 
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de Enfermedades Neoplásicas, Ministerio del Interior, 
Ministerio de Defensa, Ministerio de Educación, Ministerio 
Público, Instituto Nacional Penitenciario y veinticinco (25) 
gobiernos regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2026;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2026, hasta por la suma de S/ 30 007 080,00 (TREINTA 
MILLONES SIETE MIL OCHENTA Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio de Salud, a favor del Instituto Nacional de 
Salud, Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Defensa, Ministerio 
de Educación, Ministerio Público, Instituto Nacional 
Penitenciario y veinticinco (25) gobiernos regionales, para 
financiar el incremento en la valorización principal a favor 
del personal de salud al que se refieren los numerales 
3.1 y 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1153, 
Decreto Legislativo que regula la política integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal 
de la salud al servicio del Estado, en cumplimiento de 
la Cláusula Tercera del Convenio Colectivo en el Nivel 
Descentralizado Ámbito Sectorial del Sector Salud 2025-
2026, en el marco del artículo 50 de la Ley N° 32513, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO  011 : M. de Salud
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración Central – MINSA
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos      30 007 080,00
    ============

    TOTAL EGRESOS 30 007 080,00

    ============

A LA:     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS  : Gobierno Nacional
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales    2 522 820,00

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000005 : Gestión de Recursos Humanos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales     27 484 260,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 30 007 080,00

    ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo, se encuentran en el Anexo “Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2026 a favor de diversos pliegos del Gobierno 
Nacional y de los gobiernos regionales” que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se publica 
en las sedes digitales del Ministerio de Salud (www.gob.pe/
minsa) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.
pe/mef), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, dentro 
de los cinco (5) días calendario de la vigencia del presente 
dispositivo legal. Copia de la resolución se remite dentro 
de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como 
consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas de 
Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintiséis.

JOSÉ MARÍA BALCÁZAR ZELADA 
Presidente de la República 

GERARDO ARTURO LÓPEZ GONZALES
Ministro de Economía y Finanzas

LUIS NAPOLEÓN QUIROZ AVILÉS
Ministro de Salud

2493144-1

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, a favor de diversos pliegos del 
Gobierno Nacional

DECRETO SUPREMO
N° 031-2026-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 de la Ley N° 
32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2026, autoriza, de manera excepcional, 
durante el presente Año Fiscal, al Ministerio de Economía 
y Finanzas a realizar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 53 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, 
entre otros, lo establecido en el literal c) del citado numeral 
referido a los gastos asociados a los procesos electorales;
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